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ESCUELA  CATALUÑA                                         
CURICÓ

REGLAMENTO  INTERNO

1.-   INTRODUCCIÓN.

                               La Escuela Cataluña de Curicó, F4, teniendo como meta permanente el mejoramiento de los aprendizajes, la promoción escolar y los resultados del SIMCE, ha resuelto reelaborar su reglamento interno, para que concuerde con los  Principios, Valores, Criterios y Finalidades que aspiran y conducen la acción educativa de este Establecimiento Educacional en coherencia al proyecto JEC.

                 Este Reglamento se fundamenta en la  Legislación Vigente Ley Nº 19.070 del estatuto docente Ley 19.979 que modifica la ley 19.532 del 97 que creó la JEC y crea los Consejos Escolares y la Descentralización Administrativa y Pedagógica.

                 Debemos resaltar que este reglamento está en concordancia con los Objetivos Generales del Proyecto Educativo del Establecimiento, (PEI) y proyecto JEC con criterios orientadores de carácter formativa, la flexibilidad, coherencia, objetividad y funcionalidad.

 Comprende:

1. Introducción.

2. Fundamentación.

3. Objetivo.

4. Normas Generales de índole Técnico Pedagógico.

5. Normas Técnico-Administrativas sobre Estructura y Funcionamiento General del Establecimiento.

6. Normas de Prevención de Riesgos de Higiene y Seguridad.

7. Relaciones Escuela-Comunidad .

8. Anexos.                    

1.- FUNDAMENTACIÓN
              La Educación Moderna, con el concurso de la Planificación, nos permite desarrollar un conjunto ordenado de normas técnicas y administrativas, que regulan el funcionamiento de la Escuela, con la finalidad de conseguir los Objetivos Educacionales, que previamente se establecieron en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y proyecto JEC.
              Las ventajas de contar con el Reglamento Interno Del Establecimiento, permiten entre otras, el trabajo en equipo; mejora el clima organizacional; determina derechos, deberes y responsabilidades de cada uno de los miembros y actividades del proceso; compromete a todos en el éxito o el fracaso; se consigue una identidad escolar; asegura la congruencia entre las orientaciones del Proyecto Educativo y las actividades a desarrollar para formar el tipo de persona que se desea.
Este Reglamento materializa las intenciones educativas, intereses y expectativas de la comunidad escolar, el compromiso con las acciones programadas para que todos y cada uno de sus alumnos logren aprendizaje de calidad.  Como instrumento explicita las normas de convivencia, los valores y principios educativos del proyecto institucional.
             Y los valores que esta comunidad educativa se propone afianzar como: respeto, disciplina, responsabilidad, solidaridad, verdad, honradez, urbanidad, libertad y trascendencia.

Los principios que dan sentido a este reglamento y son la base pedagógica de la acción escolar son:

EQUIDAD.-Constituye la preocupación por el aprendizaje de todos los alumnos especialmente por las que tienen problemas de aprendizaje, e integrado.
CALIDAD .-  Se refiere al mejoramiento de los rendimientos, académicos, la comprensión y la aplicación de contenidos significativos y valores esenciales.

PARTICIPACIÓN.- Se refiere a la oportunidad que tienen todos los estamentos de la comunidad educativa para expresar opiniones sugerencias y ser tomadas en cuenta y participar en todas aquellas acciones que le sean pertinentes.
PERTINENCIA.- Se refiere a la enseñanza y aprendizaje de contenidos útiles a las necesidades e intereses de los alumnos, apoderados, comunidad.

CONVIVENCIA.- Constituye una dimensión organizacional fundamental, sin la cual no es posible una vida social satisfactoria. El clima de convivencia armónica que debe regir en nuestro trabajo, las actividades, los actos, los hábitos, de buen diálogo, el respeto , la serenidad, la tolerancia y a la aceptación del otro como legítimo.
COMUNICACIÓN .- Exige de un emisor honesto, claro y oportuno, para que el receptor comprenda abiertamente sin prejuicios. El dialogo sincero, permite mantener el clima de convivencia armónica.
COMPROMISO.- Constituye el cumplimiento de promesas, funciones, roles y actividades que requiere el establecimiento como miembro de una institución sustentada en normas y leyes del estado y la escuela.
lll.- OBJETIVOS DEL REGLAMENTO INTERNO.
3.1.-  Ordenar la estructura, las funciones e Inter.-relaciones de los distintos estamentos.

3.2.- Cautelar los derechos y deberes de los integrantes de la Comunidad Escolar, creando conciencia para promover su desarrollo personal y social.

3.3.- Crear las condiciones Técnico-Pedagógicas y administrativas para favorecer el desarrollo del proceso educativo.

3.4.- Relacionar eficientemente a la Escuela con su comunidad circundante, a fin de lograr de ésta, su apoyo a los propósitos educativos

iV.-  NORMAS GENERALES DE INDOLE TECNICO-PEDAGÓGICAS.
4.1.- IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO.
        Ubicación:  La Escuela Cataluña está ubicada en la esquina de las calles Membrillar y Merino Jarpa en la ciudad de Curicó.

Niveles que atiende: Educación Pre-Básica y Básica; Pre-KInder a Octavo año, de carácter mixto.

· Modalidad:  Enseñanza Diurna.

· Número de jornadas; Una en JEC 08:30 a 13:30 y de 14:30 a 16:00 hrs.
· Numero de cursos; Once cursos de Pre-Kinder a Octavo.
· Un  Pre-Kinder  y  Kinder  combinado.

· Un Primero A

· Un Segundo A

· Un Tercero A

· Un Cuarto A

· Un Quinto A

· Un Sexto A
· Dos Séptimos A y B

· Dos Octavos A y B 
Numero de Directivos :  Dos

Número de Docentes : Trece Docentes ( 13 )
Número de Asistente de la Educación :Cinco (5 ) titulares tres (3) a contrata dos(2)

Número de Asistentes de Párvulos o Auxiliar : Cero ( 0 ). 

Número de Monitor o Ayudante de primer año : Uno ( 1 ).
 Número de Alumnos : 396 alumnos : 224 hombres y 172 mujeres.    
Horario de funcionamiento de la Escuela JEC :

Apertura del Establecimiento                  :      07:30   hrs.

Desayuno                                                :      08:00  a  08:30  hrs.

Colación  alumnos(as) y profesores(as) :      13:30  a  14:30  hrs.

Cierre  Establecimiento                           :      18:30   hrs.
Educación  Pre-Básica                            :      08:30  a  12:30  hrs.

Primer  y  Segundo  año                         :       08:30  a  13:30  hrs.

Tercero  a  Octavo  año                          :       08:30  a  16:00  hrs.

4.2.-   La  concepción  curricular:
Modelo  curricular :
           Se fundamenta en conseguir en los educandos el desarrollo moral, intelectual , artístico,  espiritual y físico mediante la transmisión, el cultivo de valores, conocimientos y destrezas enmarcadas en nuestra identidad Provincial Regional y Nacional la concepción Humanista Cristiana de la cultura Occidental.
          Los aspectos pedagógicos curriculares constituyen el eje central del quehacer institucional del establecimiento, por tal razón, el liderazgo Directivo y Pedagógico concentra su preocupación en la instalación, implementación, consolidación, ajuste y concreción de las prescripciones curriculares oficialmente reconocida por el estado, en el marco de la reforma educacional y de aquellas intenciones educativas surgidas como necesidad del Proyecto PEI y JEC del establecimiento conforme a su Misión.
Preferentemente la Educación de nuestra Escuela apunta a :

1.-        Mejorar la velocidad Lectora y Comprensiva, mejorar SIMCE y promoción escolar.
2.-          Pensar en forma creativa, original, expresiva, rigurosa y crítica facilitando con el accionar la adaptación de los educandos a cambios permanentes en las ciencias, arte, tecnología y aspectos culturales.

3.-     Mejorar la autoestima y conocimiento de si mismo, para integrarse exitosamente en la relación con los demás.

4.-    Propender a desarrollar personas honestas, responsables, solidarias, respetuosas, justas y afectuosas.
  5.-       Descubrir, orientar y estimular su potencialidad vocacional, que cada niño   posee y encauzar sus aptitudes para la continuación de estudios.

6.-.-       Educar al niño en el logro de actitudes y valores de sana convivencia en la sala de clases, en las actividades extraescolares, con los agentes sociales de la comunidad.
7.-          Preparar al alumno para la participación en comunidad, consciente de los deberes y derechos ciudadanos.

Los estamentos sobre los cuales recae la responsabilidad curricular son: Dirección, UTP, Consejo de Profesores y Docentes.
El quehacer curricular de clases o de actividades extra programáticas, corresponde a la explicitación formal, abierta y flexible de las intenciones educativas de la escuela y como tal, requiere de las siguientes sistematización: planeamiento, organización, ejecución y evaluación (monitoreo, seguimiento; registro e informes). Corresponde a la UTP fijar y supervisar las formas de llevar a  cabo tal formulación.

El proceso de planeamiento, corresponde al nivel de concreción curricular, denominado programaciones de aula, las cuales constituye un manejo escrito del docente. La UTP en coherencia con las normativas educacionales y las ciencias de la educación que fijará anualmente el modelo a utilizar para las programaciones de aula, teniendo en cuenta el principio de funcionalidad, aprovechamiento efectivo del  tiempo,  sistematización.
En el marco educacional vigente, los docentes tienen autonomía para llevar a cabo el proceso de enseñanza aprendizaje. No obstante, las estrategias de enseñanza, serán  diversificadas,  para  que  todos  los  alumnos  aprendan  significativamente, 
privilegiando aquellos actividades donde el alumno es protagonista de su aprendizaje.

La evaluación  será de diagnóstico (inicial) de proceso ( formativa ) y de producto
 ( sumativa ). 

Se consideran acciones constitutivas del quehacer curricular a todas las actividades estipuladas en el Plan de mejoramiento, Talleres JEC  o de libre elección que permitan reforzar los aprendizajes y facilitar el desarrollo integral de los alumnos. Estas actividades extraescolares o Talleres son dirigidas por un docente en su horario de colaboración o JEC, también deben ser planificadas, ejecutadas y evaluadas de la misma forma que las actividades de aula.

FUNCIONAMIENTO  CURRICULAR  DE  LA  ESCUELA.
La Escuela Cataluña (F4), de la Provincia de Curicó, es un establecimiento cooperador de la función del Estado (RBD nº 2745-6), cuya estructura organizacional se describe en este reglamento. No posee planes y programas propios, por lo tanto, está sujeto a la normativa curricular establecidas por el MINEDUC.
Los niveles, modalidades de enseñanzas y servicios que la escuela atiende son:

a)   Educación de Párvulo : con los niveles: Primer nivel de transición, denominados comúnmente Pre- Kinder,  segundo nivel  de transición o Kinder. Este nivel se obliga a iniciar, instalar, implementar y consolidar las bases curriculares establecidas por la reforma educacional para la educación de los párvulos, fortaleciendo aquellas áreas que interesan al PEI  de la escuela, al desarrollo del pensamiento lógico y matemático expresión o comunicación verbal.
b)   Educación general Básica :    con los niveles del nuevo currículum nacional, que corresponde a primer  año básico, Nivel Básico Uno, segundo año básico, Nivel Básico Uno , tercer año básico, Nivel Básico Dos,  cuarto  año  básico,  Nivel  Básico Dos,  NB1 primer  y segundo, NB2 tercero  y cuarto,  NB3 que corresponde a quinto básico. NB4 sexto básico, NB5 séptimo básico y NB6 octavo básico.
c)  Educación diferencial y especial : Esta modalidad pertenece a dos servicios educacionales :  El grupo diferencial para alumnos con trastornos específicos del aprendizaje y el proyecto de integración para alumnos que presentan algún tipo de discapacidad. La escuela se compromete llevar a cabo las adecuaciones curriculares que esta modalidad requiere.
4.3 .-  PLANES  Y  PROGRAMAS.

           El establecimiento Educacional se rige por los Planes y Programas oficiales del Ministerio de Educación, establecidas en las Bases curriculares de la Educación Parvularia; Decreto 289/01 Primero, Segundo, Tercer, Cuarto año Básico, Dcto. 625/2004, Quinto Año Básico; Decreto 220/99, para Sexto año Básico,  Decreto Ex. 81/100, para Séptimo Decreto Ex 481/00  y Octavo año Básico  Decreto Ex 92/02 Educación Diferencial e integración  Decreto 291/99 y aprendizaje de Religión , Decreto 924/83.
Plan de estudios Pre-Kinder y Kinder 
         Bases curriculares de la Educación Parvularia Decreto 289/2001
         Trabajo sistemático con alumnos : 20 horas

         Planificación, preparación de material, otras actividades : 10 horas

         Total 30 horas.

Plan de estudios Primer Ciclo
         Decreto 625 de 2003 ( Primer y Segundo año Básico ).
Subsector de Aprendizaje                              Nº  Hrs. Semana
· Lenguaje y Comunicación                                       8  horas
· Educación Matemática                                            6  horas
· Com. del Medio Nat. Soc. y  Cultural                     5  horas

· Educación  Tecnológica                                         3  horas

· Educación  Artística                                               3  horas

· Educación  Física                                                  3  horas

· Religión                                                                 2  horas
                                                              Total  NB1   30  horas  semanales
Decreto 625 del 2003 ( tercer y Cuarto año Básico ). La ley 19.979 que modifica la JEC, aumenta para todos los cursos de Tercero a Octavo año 8 (ocho) horas semanales.

            Subsector  de  Aprendizaje                         Nº  Hrs.  Semana
· Lenguaje  y  Comunicación                                       6  horas

· Educación  Matemática                                             6  horas

· Com. Del Medio  Nat. Soc. y Cultural                       6  horas

· Educación  Tecnológica                                            3  horas

· Educación  Artística                                                  4  horas

· Educación  Física                                                     3  horas

· Religión                                                                    2  horas

· Talleres                                                                    8  horas

                                                            Total  NB2      38  horas.  semanales
Decreto  Exento  Nº 220  de  1999 ( Quinto  año  Básico )

      Subsector  de  Aprendizaje                     Nº  Hrs.  Semana 

· Lenguaje  y  Comunicación                                         5  horas

· Idioma  Extranjero  ( Inglés )                                       2  horas

· Educación  Matemática                                              5  horas

· Estudio  y  Comprensión  de  la  Naturaleza              4  horas

· Estudio  y  Comprensión  de  la  Sociedad                4  horas

· Educación  Tecnológica                                             2  horas

· Educación  Artística                                                   3  horas

· Educación  Física                                                      2  horas

· Religión                                                                     2  horas

· Orientación  y  Consejo  de  Curso                           1  hora

· Talleres                                                                     8  horas

                                                            Total  NB3        38  horas  semanales

Decreto  Exento  481/2000  Séptimo  Año  Básico
Sector  de  Aprendizaje                                              Nº de horas de clases
· Lenguaje  y  Comunicación                                         5  horas

· Idioma  Extranjero  ( Inglés )                                       3  horas

· Educación  Matemática                                              5  horas

· Estudio  y  Comprensión  de  la  Naturaleza              4  horas

· Estudio  y  Comprensión  de  la  Sociedad                4  horas

· Artes  Visuales                                                           2  horas

· Artes  Musicales                                                        2  horas

· Educación  Tecnológica                                             2  horas

· Educación  Física                                                      2  horas

· Consejo  de  Curso                                                    1  hora

· Orientación                                                                1  hora

· Religión                                                                     2  horas

· Talleres                                                                     5  horas

                                                          Total  NB4          38  horas  semanales

Decreto 092  del  2002  Octavo  año  Básico

Sector  de  Aprendizaje                                                Nº  de  horas  de  clases
· Lenguaje  y  Comunicación                                         5  horas

· Idioma  Extranjero  ( Inglés )                                       3  horas

· Educación  Matemática                                              5  horas

· Estudio  y  Comprensión  de  la  Naturaleza              4  horas
· Estudio  y  Comprensión  de  la  Sociedad                4  horas

· Artes  Visuales                                                           2  horas

· Artes  Musicales                                                        2  horas

· Educación  Tecnológica                                             2  horas

· Educación  Física                                                      2  horas

· Consejo  de  Curso                                                    1  hora

· Orientación                                                                1  hora

· Religión                                                                     2  horas

· Talleres                                                                     5  horas

                                                           Total  NB6       38  horas  semanales
El  Proyecto  Pedagógico  para  JEC  del  establecimiento surgió  de  las  necesidades  e  interés  de  alumnos,  apoderados,  de  la  disponibilidad  e  idoneidad  docente,  asistente de la educación  necesarias  para  atender  todas  las  clases , talleres  y  actividades  escolares,  de  contar  con  la  infraestructura e implementación necesaria para ejecutarla.

El tiempo adicional de Tercero a Octavo año está en coherencia al PEI,  a  las necesidades e intereses de alumnos y se inserta en un horario pedagógicamente equilibrado, funcional, los más adecuado, contemplando tiempos de recreos, 40 minutos diarios, desayunos, almuerzos o colación  para los alumnos y personal Docente y No Docentes. 
El tiempo pedagógico se distribuye en 3 períodos de clases de 90 minutos, recreos de 40 minutos, colación de 01:00 hora y taller de período de 90 minutos.

4.4 .-   EL FUNCIONAMIENTO ESCOLAR SEGÚN CALENDARIO ESCOLAR FIJADO POR RESOLUCIÓN  Ex. 3176  DEL  25/11/08.

a) La Organización del tiempo escolar, conforme al régimen de evaluación
Primer  Semestre con JEC :   Del 02 de Marzo al 15 de Julio del 2008 (20 semana ) 

Segundo  Semestre   : Del 03 de Agosto al 04 de Diciembre del 2009 ( 20 semanas  

Vacaciones de Invierno       :  Del 20 de Julio al 31 de Julio ( 2 semanas ).

b) Horario de funcionamiento de la Escuela : 

Apertura de la Escuela                :  07:30 horas

Alumnos Pre- Básica                   :   De 08:30  a  12:30 horas (  Jornada Mañana )

Alumnos  Básica                          :   De  08:30  a  13:30 horas ( Jornada  Mañana )

                                                         De  14:30  a  16:00 horas ( Jornada Tarde ).

Profesores                                    :   De  08:15  a  13:30 horas ( Jornada Mañana )
                                                         De  14:30  a  18:00 horas ( Jornada  Tarde )

c) Distribución Carga Horaria. Salas y actividades de colaboración o extra programáticas.

Jornada  y  salas
Pre-Kinder y Kinder “A”  :  Sra. Mirtza Raquel Guerra Machuca, 30 horas, 

Sala Nº 10 Jornada Mañana.
Actividades :  Confección Material Didáctica, Planificación, Atención de Apoderados,  Evaluación de Trabajos de Alumnos, Control de Vigilancia del patio en horario de recreo, Reunión de Apoderados y Consejo General de Profesores, Programa de Prevención de Droga “ En busca del Tesoro” . Rep. Consejo Escolar.
Primer  Año  “A”  :   Srta.  María Graciela Lillo Pérez, con 39 horas semanales, Sala Nº  8,  primer piso, sector cordillera . Jornada mañana y tarde.
Actividades :  Reunión de Apoderados, Consejos Técnicos, Consejo General de Profesores,   Atención Apoderados, Encargada Salud Escolar y Cruz Roja, Planificación , Revisión, Evaluación, Control Alumnos recreo como profesora turno.

Segundo Año  “A” :  Sra.  María del Carmen Rojas Valenzuela, con 30 horas semanales. Sala Nº 1, primer piso, Pabellón  Norte, Jornada mañana.
Actividades :  Reunión de Apoderados, Consejos Técnicos y Consejo General de Profesores, Control y vigilancia en patio como profesora de turno. Coordinadora Programa CONACE, Maruri Tutibu, 1º ciclo, Planificación, revisión y evaluación .
Tercer año “A”: Sra. Sofía Irene Medina Lagos, con 37 horas semanales en JEC, Sala Nº 7, Primer piso, Pabellón Cordillera.
Actividades : Reunión de Apoderados, Atención Apoderados, Consejos Técnicos de Reflexión , Consejo General de Profesores, Encargada Comité Bienestar, Encargada 
Amplificación y Sala de Audio, Planificación , Revisión, Evaluación Control alumnos en patio durante los recreos como profesora de turno.
Cuarto Año “A” : Sra. Rosa A. Barra Moraga, con  39 horas semanales en JEC. Sala Nº  20, Pabellón Costa.
Actividades: Reunión de Apoderados, Consejos Técnicos de Reflexión y, Consejo General de Profesores, Encargada Comité Ecológico, Apoyo Refuerzo Educ., Planificación ; Revisión Evaluación, Atención Apoderados, Control  alumnos en patio durante los recreos como profesora de turno.

Quinto Año “A”: Sra. Marlene Mercedes Morales Muñoz con 39 horas semanales en JEC,   Sala Nº 17, Segundo piso , Pabellón Costa.
Actividades :   Reunión de Apoderados, Consejos Técnicos de Reflexión y Consejo General de Profesores, Asesora Centro General  de Padres Planificación, Evaluación , Atención Apoderados, Control patio en recreos como profesora de turno.
Sexto Año “A” :  Sra. Luz Genoveva  Barrera Díaz  con 27 horas semanales, sala Nº 2, segundo piso Pabellón  Norte.
Actividades: Reunión de Apoderados, Consejos Técnicos de Reflexión  y Consejo General de Profesores, Atención de Apoderados, Planificación , Revisión, Evaluación, Control  patio en recreos como profesora de turno, UTP.
Séptimo  Año  “A” : Sra. Sofía Gloria Aguilar Flores, con 37 horas semanales, sala  Nº 13, segundo piso, Pabellón cordillera.

Actividades : Reunión de Apoderados, Consejos Técnicos de Reflexión y Consejo general de Profesores, Encargada Programa CONACE  2º  Ciclo, Planificación , Revisión,  Evaluación,  Atención de Apoderados, Control alumnos patio en recreo, como profesora de turno.
Séptimo Año “B”:  Sra. Nancy del Carmen Lueiza Muñoz,  con 30 horas semanales,  sala Nº 13, Segundo piso,  Pabellón Cordillera .
Actividades : Reunión de Apoderados, Consejos Técnicos de Reflexión , Consejo General de Profesores, tres  horas Taller JEC.  Quinto año “A”   y  Octavo  año  “B”, 
Danza Española, Planificación , Revisión , Evaluación , Atención Apoderados , Control patio en turno.

Octavo  Año  “A”  :  Marta Angélica Sepúlveda Flores,  con 39 horas semanales en JEC., Sala Nº 19, Segundo piso Pabellón Costa.
Actividades : Reunión de Apoderados , Consejo General de Profesores, Consejos Técnicos de Reflexión , Asesora Centro General de Alumnos, Planificación , Revisión , Evaluación , Atención Apoderados, Control patio en turno Comité Paritario.

Octavo Año “B” :  Sr. Víctor Hugo Merino Galdames, con 40 horas semanales en JEC., Sala Nº 18. Segundo Piso, Pabellón Costa.
Actividades :  Reunión de Apoderados, Consejos Técnicos de Reflexión y Consejo General de Profesores, Brigada del Tránsito, Operación Deyse, Planificación , Revisión , Evaluación , Control patio en recreo, como profesor de turno, Apoyo actividad Deportiva.
Sra. Lilian Rosa Torres Díaz, sala Nº 5, Primer piso , Pabellón Norte, con 41 horas semanales con alumnos en Grupo Diferencial e Integración , Coordinadora Tarjeta Nacional Estudiantil, Coordinadora Proyecto de Mediación de Violencia Escolar,  Consejo General de Profesores, Integrante de Equipo de Gestión, Encargada de Biblioteca.

Sr.  Hernán Silva Fuenzalida, 44 horas semanales,  Director.

Especialidad :  Administrador Educacional, Evaluador,  Orientador, Curriculista, Magíster en Educación.

Sr. Clodomiro José Quitral Muñoz, 44 horas semanales,  Sub-director, Inspector General, Administrador Educacional, Pos titulo Orientación, Licenciado en Educación Mención  Administración, Magister en Educación Mención Orientación.
Srta. Tatiana Andrea Ponce Maldonado. 30 horas semanales, como Asistente de Párvulo, desde marzo 2009 hasta el 28/02/10 a contrata por D.A.E.M

LEY SEP
Sra. Carolina Arce Ponce, 20 horas semanales, Psicopedagoga a contrata desde 8/6/2009 hasta el 28/02/10 por Ley SEP., para atención alumnos prioritarios.
Srta. Susana de Los Ángeles Burgos Burgos, 30 horas semanales, Docente de Apoyo de Aula desde el 08/06/09 hasta el 28/02/10. Ley SEP. para atención alumnos prioritarios.
Sr. Alfredo Alejandro Correa Véliz, 30 horas semanales, Docente de Apoyo al Aula, desde el 08/06/09 hasta el 28/02/10 Ley SEP., para atención alumnos prioritarios.

Sra. Maria Consuelo Duran Flores, 10 horas semanales, Asistente Social; desde el 08/06/09 hasta Diciembre 2009, para atención alumnos prioritarios.

Srta. Loreto Daniela García Barra, 10 horas semanales Psicóloga, desde el 08/06/09 hasta Diciembre 2009, para atención alumnos prioritarios.

Juan de Dios Tapia Toledo, 10 horas, semanales, Monitor Deportivo desde el 08/06/09 hasta diciembre 2009, para la enseñanza y práctica del básquetbol de alumnos prioritarios.
ASISTENTE DE LA EDUCACION

Sra. Luisa Eliana Orellana Martínez, 44 horas semanales,  Asistente de la Educación.
Actividades: Cumplirá  funciones de Inspectora, control y vigilancia de patios, ,Secretaria, cuidado de curso en caso de ausencia de Docentes, Encargada de Biblioteca. Atención de Primeros Auxilios, etc.

Srta. Carla Yolanda Serrano Navarrete, 44 horas semanales, Asistente de Educación, desde el 11/05/09 hasta el 28/02/10.

Actividades: Cumplirá  funciones de Inspectora, control y vigilancia de patios,   Secretaria, cuidado de curso en caso de ausencia de Docentes, Encargada de Biblioteca. Atención de Primeros Auxilios, etc.
Sra. Verónica de las Mercedes Cabrera Becerra, 44 horas.   Asistente de la Educación.

Actividades:   Encargada del aseo del pabellón norte, llevar y traer  correspondencia del DAEM, aseo comedor de alumnos , patios, etc.
Sr.  Segundo Antonio Poza Vásquez, 44 horas semanales,  Asistente  de la Educación.
Actividades: Encargado del aseo del pabellón costa, llevar y traer correspondencia del DAEM, aseo baños en general, patios de juegos, aseo frontis, reparaciones, pinturas, etc.

Srta. Marisol del Carmen Aguilar Benítez, 44 horas semanales,  Asistente de Educación, desde el 11/05/09 hasta el 28/02/10.

Actividades: Encargado del aseo del pabellón cordillera, aseo de patio, comedor alumnos.
EFEMÉRIDES  ESCOLARES  SEGÚN  CALENDARIO.
La Escuela Cataluña de Curicó, durante el año escolar 2009, se regirá por calendario escolar planificado por la Secretaria Regional Ministerial de Educación del Maule (resolución exenta 3176 de la fecha 25/11/2008, se incluirán las efemérides que fije el Departamento de Educación Municipal y propias del establecimiento que deben destacarse en el acto cívico de Lunes a Viernes.

M A R Z  O
“Mes  del  respeto  a  la  diversidad “
Día mundial de la Eficiencia Energética                                       05 de Marzo

Día Internacional de la Mujer                                                        05 de Marzo

Día de la eliminación de la discriminación Racial                         21 de Marzo

Día de la Fuerza Aérea                                                                 22 de Marzo
16.-

A B R I L
“Mes de la Lectura y creación literaria”
Día de la amistad chileno argentina                                                              05 de Abril

Día internacional de la actividad física y el deporte                                       06 de Abril

Natalicio de Gabriela Mistral                                                                          07 de Abril

Día Nacional de la Educación Rural                                                              07 de Abril

Día Mundial del libro y el derecho de autor                                                   23 de Abril

Día del Carabinero                                                                                         27 de Abril

M A Y O
“Mes del derecho a la Educación”
Día del Trabajo                                                                                             01 de Mayo

Día mundial de la Libertad de Prensa                                                          03 de Mayo

Aniversario ley sobre Enseñanza Media Obligatoria                                   07 de Mayo

Día mundial de la Cruz Roja                                                                        08 de Mayo

Día mundial del Alumno                                                                               11 de Mayo

Combate Naval de Iquique                                                                           21 de Mayo

Aniversario ley 12 años de Escolaridad Gratuita y Obligatoria                    22 de Mayo

Día patrimonio Cultural de Chile                                                                  27 de Mayo

J U N I O
“Mes de la tierra y los pueblos originarios”

Día mundial del Medio Ambiente                                                                 05 de Junio

Día de los Detectives                                                                                   19 de Junio

Día de los Pueblos Originarios (año nuevo Indígena)                                24 de Junio 

Día internacional de la Prevención del Consumo de Drogas                       26 de Junio

Día del Bombero                                                                                          30 de Junio 

J U L I O
“Mes de la Dignidad Nacional”

Día de la Bandera                                                                                          09 de Julio

Día de la Nacionalización del Cobre                                                             11 de Julio

Natalicio de Pablo Neruda                                                                             12 de Julio 

Día de la Región del Maule                                                                           30 de Julio

A G O S T O
“Mes de  la  Juventud  y  la  Solidaridad”.

Día Internacional de la Juventud                                                               12 de Agosto  
Día de la Paz y la no Violencia                                                                  17 de Agosto

Día de la Solidaridad                                                                                 18 de Agosto

Natalicio Libertador Bernardo O”Higgins                                                   20 de Agosto

Día de la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria                                     26 de Agosto  

Día de la Educación Técnica Profesional                                                  26 de Agosto

S E P T I E M B R E 

“Mes  de  la  Patria”
Día Internacional del Folklore                                                            01 de Septiembre

Aniversario del Colegio                                                                      02 de Septiembre
Día Internacional de la Alfabetización                                                08 de Septiembre

Día del Juego y de las Danzas Populares                                         12 de Septiembre

Día de la Independencia Nacional                                                     18 de Septiembre

Día de las Glorias del Ejército                                                            19 de Septiembre

O C T U B R E
“Mes de la Convivencia Escolar Democrática”

Día Internacional del Adulto Mayor                                                          01 de Octubre

Día de los Asistentes de la Educación                                                     15 de Octubre

Día del Descubrimiento de América                                                         12 de Octubre

Día del Huaso                                                                         segundo Viernes del mes

Día del Patrullero Escolar                                                                        14 de Octubre

Día del Profesor                                                                                       16 de Octubre

Semana del niño ( a )                                                               tercera semana del mes

Día del Apoderado                                                                                   25 de Octubre

Aniversario Creación Consejos Escolares                                               28 de Octubre
N O V I E M B R E

“ Mes del Arte y la Cultura” 
Día de la Educación Especial  - Día Mundial de la Discapacidad : 

                                                                                                     03  de  Noviembre

Día de la Antártica Chilena                                                          06  de  Noviembre

Día Nacional del Artesano                                                           07  de  Noviembre

Día de la lengua Rapa Nui                                                           07  de  Noviembre
Día de las Artes Visuales- Natalicio de Roberto Matta                11 de  Noviembre

Día de la Creatividad                                                                   12  de  Noviembre

Día de la Amistad y Solidaridad                                                   14  de  Noviembre

Aniversario Premio Nobel Gabriela Mistral                                  15  de  Noviembre

Día Mundial del niño y la niña                                                      20  de  Noviembre

Día Nacional de la Música                                                            22  de  Noviembre

Día de la Educación Parvularia y la Educadora de Párvulo         22  de  Noviembre  
D I C I E M B R E
“ Mes de la Paz y la no Violencia”
Día Mundial contra el Sida                                                           01  de  Diciembre 

Día Internacional de los Derechos Humanos                              10   de  Diciembre

Aniversario de la UNICEF                                                            11  de  Diciembre

FINALIZACIÓN  DEL  AÑO  ESCOLAR

            FECHA                                    ACTIVIDAD
01-08  al  30-12              Inscripción y matrícula alumnos Pre-Kinder 2009 en horario
                                       de funcionamiento.

05-11-09                        Reunión Técnica primer ciclo ( caso de  alumnos  riesgo de 

                                       repitencia )

05-11-09                        Reunión Técnica segundo ciclo (caso de alumnos riesgo de

                                       repitencia ).

09 o10/12/09                 Despedida Pre-Básica , Entrega de Informes y/o Licencia.
23-12-09                       Notas finales al computador y certificados anuales.

02-12-09                       Acto de finalización. Entrega de Certificados de Estudios de 

                                      1º a 7º año y Premiación.

03-12-09                       Licenciatura  Octavos.

21,22,23 y 24/12           Matrícula alumnos antiguos y nuevos.

24-12-09                       Matrícula alumnos nuevos y/o rezagados.

28-12-09                   Confección de Acta ( Computador ).
29-12-09                 Consejo Evaluación Semestral . Notas Libro, Registro y entrega

                                Libros de clases completos, entrega de salas e inventarios.

30-31/12/09            Consejo Evaluación final y Organización Año Escolar 2010.
4.6.-   EVALUACIÓN  Y  PROMOCIÓN
                        El establecimiento se rige por el decreto Nº 511 de 1997 del Ministerio de Educación, del cual se elaboró el Reglamento Interno de Evaluación y promoción basado en las facultades que otorga el Art. 2º.

Criterio  de  Evaluación.
·            La evaluación, es el proceso que permitirá conocer, determinar aprendizajes cognitivos,  efectivos y psicomotor del estudiante con propósitos de diagnóstico, formativos  y  somativos,  para la toma de decisiones.
·            Se aplicará una evaluación diferenciada para aquellos alumnos con problemas de aprendizaje que están en grupo diferencial siguiendo los criterios de los decretos 86,87,88 y 89 de educación de 1990.

·           Las calificaciones deben considerar los avances de cada alumnos, teniendo en cuenta los ritmos de aprendizajes, utilizando distintos procedimientos evaluativos.

Régimen  de  Evaluación.
                    La evaluación en este establecimiento educacional, será de régimen semestral.

4.7.-  LOS  CONSEJOS  DE  PROFESORES.
         CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS CONSEJOS DE PROFESORES DEL ESTABLECIMIENTO.

·    El consejo de profesores es un organismo técnico de carácter consultivo y resolutivo, donde se expresa la opinión profesional de sus integrantes en relación a la vida escolar, el desarrollo curricular y de la marcha del establecimiento educacional.
·   Se analizarán los resultados del proceso educativo, los distintos tipos de evaluación aplicada,  sugerir acciones pedagógicas preventivas,  correctivas y  de refuerzo

·   Habrá Consejos Técnicos Pedagógicos semanal de la unidad educativa en JEC.

·   Se realizará Consejo Técnico Pedagógico según nivel o ciclo de enseñanza.

·  También se realizarán Consejos Generales de profesores una vez al mes.

· La participación de los profesores en los Consejos se adjuntará a lo indicado en el Artículo 15 de la ley Nº 19070 del año 1991.

4.8.- UNIDAD  TÉCNICO  PEDAGÓGICA  
    Rol del jefe de la Unidad Técnico Pedagógica: es el docente encargado de coordinar, asesorar y evaluar las funciones docente Técnico –Pedagógico de la Escuela.

Objetivos : 
·  Diseñar estrategias que permitan optimizar la Unidad Técnico – Pedagógica de la Escuela.

· Realizar actividad de apoyo, asesorías y evaluación del proceso enseñanza aprendizaje.

Funciones:
                         Del  jefe  de  la  UTP :

·    Fortalecer y asesorar el trabajo docente en función de las planificaciones y evaluaciones.

· Promover el trabajo en equipo

· Promover y fortalecer el perfeccionamiento docente.

· Coordinar y apoyar las actividades de orientación educacional y vocacional de los alumnos ( as ).

· Elaborar junto al director y equipo de gestión el Proyecto Educativo Institucional del Establecimiento.

· Promover la aplicación de métodos y técnicas que favorezcan el aprendizaje.

· Revisar y/o modificar las aspectos complementarios del Reglamento de Evaluación y Promoción, Reglamento Interno y de Convivencia y Disciplina Escolar.

· Coordinar y apoyar las actividades de evaluación.

· Apoyar el mejoramiento del rendimiento escolar.

· Propiciar y coordinar las actividades no lectivas.

· Favorecer en Clima Organizacional Escolar sano y apropiado.

· Coordinar, supervisar y evaluar al coordinador del  Extraescolar, las actividades Extraescolares.
· Supervisar la correcta confección de Certificados de Estudios, Actas de Evaluación, registro Escolar y Fichas Escolares.
· Ejecutar, coordinar y evaluar actividades de escuela para padres.

· Mantener el día Registro de Egresados y seguimiento.

· Mantener Archivo o Banco de Datos documentos Técnicos Pedagógicos.

Criterios  y  Funcionamiento
               La UTP, centrará su principal función al apoyo, asesoría y fortalecimiento de la acción  pedagógica.

 4.9.-  SUPERVISIÓN
              El Director y Jefe Técnico realizarán actividades de apoyo y asesoría al personal docente en forma permanente. La asesoría se realizará a través de las siguientes acciones:

1. Consejo de profesores.

2. Entrevista personales con docentes.

3. Observación de actividades educativas en el aula.

4. Buscando espacios informales para realizar la supervisión.

5. Implementando un sistema de autoevaluación con la finalidad de conocer la apreciación  que tiene el docente de su trabajo profesional.

6. Contestando la pauta de Evaluación del Desempeño Profesional Docente.

4.10.-  PERFECCIONAMIENTO

        El cuerpo docente de la escuela está preocupado constantemente de su capacitación y perfeccionamiento profesional por los desafíos que presentan los Avances Tecnológicos, la Implementación de la Reforma Educacional y su Practica Pedagógica.

        Entre las estrategias de perfeccionamiento se contemplan :

1. Reuniones Técnicas de Auto perfeccionamiento.

2. Inscripción a curso de distancia

3. Inscripción a curso presenciales

4. Capacitación en área extraescolar, Seguridad, Salud, Tic en aula, etc.

5. Programa de perfeccionamiento que implementa el Ministerio de Educación.

6. Programa del DAEM  y/o el Ministerio de Educación.

7. Talleres Comunales de Perfeccionamiento.

En cuanto al perfeccionamiento actual los docentes participan en :

1. Red Enlaces.
2. Perfeccionamiento. Bases Curriculares de la Educación Parvularia.
3.-       Reforma  Educacional  ( Talleres  Comunales )
4.11.-  LA  EVALUACIÓN  INSTITUCIONAL  REFERIDA
A.-  PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  (PEI)
El Proyecto educativo Institucional de la Escuela Cataluña de Curicó se evaluará como un proceso permanente a través de toda su realización (2009-2015) y además por medio de acciones especificas.

Como proceso permanente permitirá ir realizando las readecuaciones que sean necesarias, optimizando y cautelando el cumplimiento de objetivos y metas. 

Los criterios evaluativos deberán ser claros en su exposición y en su comprensión para el equipo evaluador.

CRITERIOS – INSTANCIAS DE EVALUACION ESPECIFICAS

· Mediante pautas de observaciones Directas

· Monitoreo Permanente del desarrollo del P.E.I 

· Consejos de Profesores administrativos y Técnicos

· Jornadas de reflexiones Pedagógicas.

· Privilegiar los opciones de los Padres y Apoderados en reuniones del Centro General.

· Informes encuesta opiniones de los docentes del colegio.

· Informes criterios MINEDUC resultado Simce.

· Ponderar las opiniones del Equipo Multidisciplinario en el desarrollo Plan de Mejoramiento Educacional.

· Reuniones Semestrales y Finales Panel externo desarrollo y logro del Plan de mejoramiento Educativo.  
B.- EVALUACIÓN  DE  APRENDIZAJE. 
1. Registra de evidencias sobre Evaluación Diagnóstica,  Formativa y  Sumativa ( libro de clases ).

2. Resultados y/o solución de problemas o necesidades que presentan los alumnos y apoderados ( cuadernos o bitácora del profesor ).

3. Informe Semestral de Rendimiento Escolar y Desarrollo Personal.

4. Registro de participación en actividades extraescolares.

5. Evaluación final sobre promoción y/o repitencia (RECH, certificados de notas, actas finales, Libro de Registro Escolar ).

6. Grado de cumplimiento de tareas, actividades y otras acciones, asistencia a clases de los alumnos, asistencia a la reunión de padres y apoderados
C.-  PROCEDIMIENTOS 

       La evaluación de la gestión la realizará el equipo de Gestión, las encargadas de planes de acción, los profesores, las alumnas, los padres y apoderados, a través de reuniones, informes de avances, dificultades, grado de cumplimiento de acciones o actividades, informe de resultados, metas, tareas pendientes, verificación de aumento de participación de apoderados en actividades educativas y procedimientos descritos en los Planes de Acción y/o de Mejoramiento Educativo sugeridos por el MINEDUC.
D.-  ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN
       La escuela realizará actividades de planificación y organización de acuerdo al calendario escolar.

      También habrá suspensión de un día para Evaluar y analizar el SIMCE.

Además dispondrá de otro día para evaluar los aprendizajes esperados en el semestre respectivo.

5.- NORMAS TÉCNICO ADMINISTRATIVA SOBRE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA.
5.1.-  Director:  Es el jefe del Establecimiento, responsable de dirigir, organizar, coordinar, suspender y evaluar el trabajo de sus distintos organismos, de manera que funcione armónica y eficientemente.
         Actuará conforme a las ciencias administrativas de la educación y conforme a la normativa vigente.

Son  funciones  del  director :
- Dirigir el establecimiento educacional teniendo presente que la principal función es educar  y  debe prevalecer sobre cualquier circunstancia.
·  Determinar en conjunto con todos los elementos o comunidad escolar, los objetivos de la escuela en post de una mejor calidad educacional y logro de metas del PADEM.
· Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo.
· Crear condiciones favorables para el logro de los objetivos institucionales (PEI) y JEC..

·   Delegar  en la Inspectoría o UTP, las funciones propias de la dirección cuando corresponda.
· Autorizar o denegar permisos al personal.

· Informar y solicitar a la Autoridad Municipal respecto a las necesidades y/o problemas que impiden el buen funcionamiento de la escuela.

Remitir y/o despachar a las autoridades del Ministerio o Municipal toda información solicitada oportunamente.

·   Mantener actualizado el inventario y llevar al día la estadística conforme a las normas del Ministerio.
·    Llevar los documentos y registros al día.

·    Estimular y facilitar el perfeccionamiento, la investigación y experimentación con su personal docente.

·    Autorizar el uso de las dependencias del establecimiento a Instituciones u Organismos Educacionales con solicitud y en conocimiento de la Autoridad.

·    Velar por las normas de prevención, de higiene y seguridad escolar en la escuela.

·    Promover relaciones interpersonales óptimas entre todos los miembros de la Unidad Educativa.

5.2.-  Inspectoría  General : 

     El Inspector General es el Subdirector que tiene como responsabilidad velar por que las actividades de la escuela se desarrollen en un ambiente de disciplina, bienestar y sana convivencia.
Son funciones  del Inspector General : 

·       Controlar la disciplina del alumnado , exigiendo hábitos de puntualidad, limpieza, presentación personal y respeto a la persona.

·       Controlar el cumplimiento de los horarios docentes, clases y actividades extraescolares.
·       Organizar y coordinar el funcionamiento de las comisiones de bienestar de los docentes.

·       Llevar control de los certificados de alumno regular, libro de salidas de alumno,  libro  de  reclamos,  libro  de atrasos  e inasistencias, libro  de control 
dental, registro de accidentes, libro de registro de problemas disciplinarios y supervisar fichas escolares, siendo su responsabilidad que estén todos al día y bien llevados.
·      Coordinar y supervisar labores del Paradocente.

·      Subrogar al Director en su ausencia.

·      Autorizar salidas extraordinarias de alumnos .

·      Elaborar junto al jefe de UTP los horarios de clases.

·      Coordinar y controlar turnos, formaciones y presentaciones de los alumnos y docentes del establecimiento.

·     Mantener actualizado el pizarrón mural y de avisos o informaciones a la comunidad educativa.
·      Coordinar y controlar la realización de actividades culturales, sociales deportivas, de bienestar estudiantil, centro de padres y  ex-alumnos del establecimiento.
·      Controlar junto al director el cumplimiento de funciones de los auxiliares de servicio o personal de servicios menores.

·      Velar junto al Director por la correct6a presentación y mantenimiento del establecimiento.

·      Coordinar, apoyar y supervisar las actividades de colaboración y extraescolares de los docentes.

·     Verificar junto a la encargada de UTP la correcta confección de los certificados de estudios.
·    Colaborar con el director en labores administrativas.
·    Resguardar junto al director el cumplimiento de la Norma Administrativa.

·    Colaborar al Director en llevar y mantener actualizado el Inventario General y Registro Interno de Especies.

5.3.-  JEFE  UNIDAD  TÉCNICO  PEDAGÓGICA.- 
         El rol y funciones se encuentran detalladas en el punto 4.8.- NORMAS DE ÍNDOLE PEDAGÓGICA.

5.4.-   DOCENTE  DE  AULA
          Es el encargado de llevar a cabo los procesos sistemáticos de enseñanza y educación,  lo que incluye el diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de toda actividad educativa general y complementaria.
Funciones :  
·      Planificación, desarrollar y evaluar las actividades del proceso enseñanza- aprendizaje en todas las etapas: planificación, desarrollo y finalización, según el calendario escolar regional. Utilizando procedimientos y/o criterios evaluativos en forma permanente, enfatizando el trabajo grupal o cooperativo.

·      Desarrollar y promover el cultivo de valores, hábitos y actitudes durante el proceso enseñanza-aprendizaje conforme al Proyecto Educativo Institucional.

·     Mantener una permanente comunicación e integración con padres y/o apoderados, en relación con las actividades escolar, tanto lectivas como no lectivas.
·     Actualizar conocimientos técnicas y métodos de enseñanza para mejorar su función para producir en sus alumnos aprendizajes significativos relevantes y pertinentes.

·     Cumplir con los horarios y funciones como profesor jefe.

·     Realizar en forma permanente con los alumnos, padres y/o apoderados acciones para solucionar situaciones que impidan el logro de los objetivos fundamentales y/o considerar aspectos de su personalidad.

·      Solicitar justificativos de inasistencia.

·      Exigir el cumplimiento del uniforme y/o buzo para las clases, paseos o gira de estudio.

·      Despedir a los alumnos al término de la jornada.

·      Colaborar con la formación del alumnado.

·      Desarrollar y evaluar las actividades de colaboración y/o extraescolar asignada por la Dirección.

·      Asistir a actos y consejos que la dirección determine.
·      Cuidar los bienes de salas u otros conferidos.

·      Llevar al día y en orden los libros de clases, fichas u otros documentos propios de la función docente.

·      Llevar y traer los libros de clases desde y hacia la sala de profesores en cada período de clases y/o al finalizar la jornada escolar.

5.5.-   ASISTENTE DE EDUCACIÓN     ( paradocentes)
       Es el funcionario que tiene la responsabilidad de apoyar al proceso enseñanza-aprendizaje en labores administrativas relacionadas con biblioteca e inspectoría.

Son funciones del personal Asistente de Educación :
·     Atender  biblioteca escolar, cuidado y disponibilidad del material didáctico.
·     Colaborar con el programa de Salud Escolar, actividades administrativas como registrar correspondencia, etc. Solicitada por el Inspector o Director.

·      Atender la Cruz Roja, prestando atención de primeros auxilios a los alumnos y llevarlos al hospital por emergencias.

·     Llevar  al dentista la totalidad de los alumnos citados.

· Ayudar a mantener la disciplina escolar, control y vigilancia de alumnos en patio, pasillos y comedor.

5.6.-  PERSONAL  AUXILIAR  DE  PÁRVULOS
·    Colaborar en la confección de material didáctico a las educadora de Párvulos.
·    Mantener la sala y baño limpio y ordenado.
·    Ayudar niños a ponerse la cotona o delantal.
·     Cuidar y guiar a los niños en todas las actividades diarias de sala, patio, comedor y baño.
·     Cuidar y mantener ordenado los materiales de trabajo en los estantes.
·     Recibir y entregar junto a la educadora, los niños y niñas a sus apoderados o encargados  de transporte escolar.
·     Cuidar y reforzar los hábitos de higiene y alimentación
·   Reemplazar a la educadora en caso de emergencia, dirigiendo y cumpliendo las actividades planificadas por la educadora.
·     Participar en reunión de padres y apoderados y/o de profesores.
5.7.-     PERSONAL  ASISTENTE DE EDUCACIÓN. (auxiliar de servicios      menores)
       Es el que apoya al personal docente en programas de mantención aseo, reparación de mobiliaria y otras tareas.

Son funciones del personal de servicios menores y asistente de educación :
·    Responder del cuidado, mantención, aseo, orden de las dependencias escolares.

·    Retirar y despachar la correspondencia oficial del establecimiento.

·    Reparar mobiliario, instalaciones sanitarias y eléctricas.

·    Controlar el acceso de personas al establecimiento.

·    Responsabilizarse de abrir y cerrar la escuela y sus dependencias.

·    Preocuparse de tocar timbre o campana en recreos, en inicio y términos de período de clases.

·    Ejecutar reparaciones e instalaciones menores en el establecimiento.

·    Desempeñar, cuando proceda funciones de portero.

5.8.-  DERECHOS  Y  DEBERES

5.8.1.-  DOCENTES :

	DERECHOS
	DEBERES

	· Gozar de todos los beneficios contemplados en los cuerpos legales.

· Código del trabajo.

· Leyes de salud y previsión.

· Leyes de accidentes y enfermedades profesionales. 

· Caja de compensación.

· A trabajar en un ambiente de respeto y armonía con toda la comunidad escolar.
· Plantear sus problemas e inquietudes al director, colegio de profesores y autoridades.
	· Respetar todas las normativas legales vigentes  que se relacionan con la función.
· Velar por la salud e integridad física de los alumnos.

· Planificar, ejecutar y evaluar las actividades del curso y/o asignatura, como también las no lectivas.

· Practicar en conjunto con sus alumnos el desarrollo de valores, hábitos y actitudes.

· Conocer principios básicos de prevención de accidentes.


5.8.2.-   ALUMN@S
	DERECHOS
	DEBERES

	· Ser respetad@ como persona en igualdad de condiciones, como los otros alumn@s.

· Informarse oportunamente de sus logros académicos y tomar resoluciones al respecto.

· A una formación integral de calidad donde desarrolle todas sus potencialidades, de acuerdo a los recursos de la escuela.

· Recibir gratuitamente textos de estudio, atención médico-dental, alimentación escolar correspondiente

· A la seguridad física y psicológica .

· Desarrollar sus intereses y aptitudes.

· Desarrollar habilidades, integrándose a distintas actividades creadas por la Comunidad  Educativa. 

· A participar o integrarse a las actividades ofrecidas por la escuela, para su desarrollo Cívico-Social.

· Participar en proyectos según sus intereses de acuerdo a los materiales o elementos existentes.


	· Aprovechar  su máxima capacidad para lograr un rendimiento óptimo en los distintos niveles de desarrollo.
· Respetar la puntualidad y asistencia a clases, que establece la Escuela.

· Cumplir con las normas del Reglamento Interno.

· Practicar siempre y en todo lugar normas de autoridad.

· Mantener buenas relaciones con todos los miembros de la comunidad.

· Representar a la escuela en jornadas culturales, deportivas y cívica ante la comunidad, cuando la escuela lo determine.
· Presentarse a clases con su uniforme completo.

· Identificarse como alumno limpio y protector del medio ambiente y la paz.

· Cumplir con su horario de trabajo.

· Presentarse a clases o actividades programadas por la escuela con sus útiles correspondientes.

· Promover actos de solidaridad y bienestar que la comunidad escolar promueva. 




5.8.3.-  PERSONAL  ASISTENTE  DE  EDUCAIÓN
	DERECHOS
	DEBERES

	· Recibir un trato justo y digno al igual que los otros miembros de la comunidad escolar.
· Gozar de todos los beneficios que contemplan las leyes laborales.

· Plantear sus problemas al director, ANESE o a las autoridades superiores, si esto fuera necesario.

· Solicitar hasta seis días de permiso administrativos.
	· Colaborar en el personal docente y directivo en labores de apoyo. aseo, limpieza o mantenimiento.
· Responder de la apertura y cierre de la escuela y sus salas.

· Dar cuenta en forma rápida de la detección de desperfectos de la energía eléctrica, agua, alcantarillado evacuación de aguas.

· Reparar asuntos menores con relación a mobiliario, vidrios, pizarrones, techumbres, etc.

· Tener un trato justo y digno hacia todos los estamentos y comunidad en general.

· Mantener un ambiente de sana convivencia.


5.8.4.-  PADRES  Y  APODERADOS

	DERECHOS
	DEBERES

	· Fomentar la preocupación por la formación y desarrollo personal de sus pupilos(as).
· Integrar a sus miembros en una comunidad de principios y valores educativos comunes.

· Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y la  Escuela.

· Conocer el estado del rendimiento escolar de sus hijos o pupilos(as).
· Participar en actividades sociales, culturales, deportivas que la escuela promueva.
	· Asistir al llamado de la Escuela.

· Apoyar la labor con plena observancia de las atribuciones técnico-pedagógicas que competen exclusivamente a la escuela.
· Promover la solidaridad y la cohesión grupal entre sus pares.

· Colaborar favoreciendo el cumplimiento de tareas escolares de su pupilo(a) en el hogar.

· Conocer las necesidades de desarrollo de sus hijos(as).

· Demostrar sentimientos de afecto, cariño hacia hijos(as).
· Promover la mantención de áreas verdes, jardines y dependencias de la escuela..

· Velar por la presentación, higiene, hábitos (orden y limpieza y alimenticios) de sus hijos(as).

· Supervisar horarios, materiales, tarea y/o lecciones que sus hijos deben cumplir cada día.

· Supervisar uso de uniforme y/o vestimenta deportiva cuando corresponda según el horario de clases.

· Supervisar uso de tiempo libre de su hijo(a) para que tenga una recreación sana, tiempo de sueño y descanso de acuerdo a su edad.

· Constatar diariamente que su hijo(a) no traiga a la escuela, objetos de valor (joyas, dinero, equipo de audio personales), objetos corto punzantes, armas, drogas, cigarros.



5.9.-  DEL  CONTRATO  DE  TRABAJO
El personal docente, docente Directivo, Asistentes de  Educación, Administrativos y Auxiliares de Párvulos del Establecimiento, tienen contrato indefinido y sus labores se rigen por el Estatuto Docente y el Código de Trabajo. Algunos Docentes son a contrata.
Los Asistentes de  Educación de servicios menores y Manipuladoras de Alimentos, tienen contratos de trabajos regidos por el Código de Trabajo y Ley  Nº 18.883.

5.10.-  Estructura  y  funcionamiento.

                 La planta del personal está integrado por:

	· Un Director

· Un subdirector  o  Inspector General.
· Jefe de UTP y encargado de Red-enlace.

· Una Educadora Especialista en Educación  Especial y  Diferencial.

· Nueve  Docentes
· Una  Educadora  de  Párvulos.
· Un  docente  de  aula.

· Dos  paradocente 

· Tres  auxiliares  de  servicios
	44  horas

44  horas

17  horas

41  horas

39  horas

cada uno

30  horas

cada  uno

18  horas

cada  uno

44  horas

44  horas




5.11.-   ACTIVIDADES  CURRICULARES  NO  LECTIVAS.

Durante el desarrollo del año escolar, se realizarán las siguientes actividades no lectiva:
· Brigada de seguridad en el Tránsito.

· Programa de Alimentación escolar.

· Operación Deyse.

· Programa de Salud Escolar, Cruz roja y Atención Dental.

· Actividades Deportivas y Atletismo.

· Talleres de auto perfeccionamiento.

· Talleres escuela para Padres y Asesoría Centro de Padres.

· Asesoría Centro General de Padres.

· Participación en Consejo de Profesores.

· Crear Comité por la Paz y la No- Violencia.

· Programa CONACE.

· Actualización de Diarios Murales.

· Secretaría de Consejos.

· Comité de Bienestar y Solidaridad.

· Comité Ecológico.

· Tesorería Escolar.

· Realización de Efemérides y participación de actos y desfiles.

· Comité de seguridad Escolar.

· Programa de Mediación Escolar.

· Programa de Habilidades para la Vida.

5.12.-  INFRAESTRUCTURA .
La infraestructura física del Establecimiento consta de :

· Una  oficina  del  Director.

· Una oficina de Inspectoría General  o  Subdirector.

· Una oficina UTP.

· Una oficina de Atención de apoderados y alumnos, sala espera.
· Una sala de Pre-Kinder con baños.
· Una sala de Kinder.

· Una sala de Biblioteca.

· Una sala de Audio.

· Una sala de Multitaller 
· Una sala de Diferencial e Integración.

· Un comedor.

· Una cocina.

· Una despensa.

· Una portería.

· Una bodega.

· Baños alumnos (con seis tazas, cuatro duchas, cinco lavamanos y urinarios.)

· Baños alumnas (seis tazas, cuatro duchas y cinco lavamanos.)

· Tres baños profesores.

· Un baño Director y Subdirector.

· Dos baños auxiliares.

· Un baño alumnos primer año y apoderados.

· Un patio techado y multicancha.

· Una casa cuidador.

7.- NORMAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DE HIGIENE Y DE SEGURIDAD. 
7.1.- Normas Mínimas de Seguridad que inspiran al Establecimiento.

· Todo el personal Directivo, Docente, Paradocente y Auxiliar, velará por la Seguridad de los alumnos durante su permanencia en la Escuela.

· El Establecimiento aplicará con seguridad la Operación Deyse y el Plan de Seguridad Escolar.

· La Brigada de Seguridad Escolar y todo el personal Directivo, Docente, Paradocente y Auxiliar, cooperará para lograr los objetivos que el Reglamento Interno plantea para la prevención Riesgos de Higiene y de Seguridad.

7.2.-  Normas Mínimas de seguridad en la Vida escolar.

A. Recepción de alumnos (as) :
Inspectores, docentes, personal no docente recibirán y controlarán diariamente la llegada y salida de los alumnos.

Los alumnos de la Brigada Escolar de Seguridad en el Tránsito cuidarán diariamente en el patio, recepción y salida de los alumnos. También colaborarán en actos internos que realizará la escuela, preocupándose del orden y al seguridad de los alumnos.
Las funciones de la Brigada Escolar son: 

· Velar para que los alumnos crucen correctamente la calzada, haciendo uso de los “pasos de cebras” y esquinas de la calle Membrillar con Merino Jarpa.

· Que el ingreso a la escuela sea en forma ordenada sin devolverse, excepto previa autorización de Inspectoría.

· En caso de accidentes, informar inmediatamente a Inspectoría, Profesor/a  de turno y/o Profesor/a Jefe/a.

· Que los vehículos de transporte escolar y particulares se estacionen de acuerdo a las normas del tránsito, para dejar y/o tomar alumnos, en las zonas demarcadas por la Ilustre Municipalidad.

· Cuidar que los niños bajen de los vehículos de transporte escolar, sin apuro, para evitar accidentes.

Los vehículos de transporte escolar, deberán respetar estrictamente los horarios de entrada y salida de los alumnos del Establecimiento. Es responsabilidad del Apoderado, exigir el cumplimiento del horario a los vehículos de transporte escolar  contratado por el apoderado, dejar o retirar al alumno desde la reja de entrada del Establecimiento.

Se prohíbe al conductor del transporte escolar retirar a los alumnos desde el interior del Establecimiento, salvo en ocasiones que este se encuentre con autorización directa de los apoderados o Inspector General.

B. .- DESPACHO DE LOS ALUMNOS.
      Al término del horario de clases, los alumnos saldrán de sus salas acompañados del respectivo profesor del Subsector o Profesor (a) con la cooperación de la Inspectoría General, Brigada del Tránsito, Personal Paradocente, quienes despedirán a los alumnos de la salida del establecimiento.

     Todos los alumnos serán despedidos por el profesor (a) que realizó la última hora de clases.

     Los alumnos usuarios del transporte escolar que no sean retirados puntualmente por los conductores, en su horario de salida, permanecerán en el interior de la escuela. Ante cualquier eventualidad de accidente, será responsabilidad del apoderado y del conductor de dicho transporte, ya que la escuela vela por la seguridad de todos los alumnos, desde el ingreso al establecimiento, hasta el término de la jornada escolar.
    Corresponde a Inspectoría o auxiliar controlar el ingreso de apoderados, durante las horas de clases, autorizando o denegando la atención del profesor.  Nunca se debe dejar el curso solo por una atención de apoderados.

     También le corresponde a Inspectoría el control de alumnos en horario de clases, ante retiros por parte de apoderados, dejando la constancia correspondiente en el Libro de control de salida.
C. -  Seguridad en horas de clases
· Las puertas de las salas de clases, biblioteca, computación, comedor y otras, permanecerán sin pestillo, permitiendo así la evacuación expedita de los alumnos y profesores en caso de emergencia.

D. – Seguridad  durante  los  recreos.
· Al toque de campana para recreos los alumnos saldrán de sus salas en forma tranquila, ordenada y bajarán al patio de igual forma.

· Las puertas de las salas durante el recreo permanecerán cerradas con llave para evitar robos desorden y/o destrozos de especies.

36.-
E.-  Seguridad  en  el  patio.
· Los alumnos evitarán juegos bruscos, golpes, empujones, puntapiés y portar objetos corto punzantes, todo esto será controlados por el inspector general, profesores de turno y brigada escolar.
· Al término del recreo los alumnos harán ingreso a sus respectivas aulas en forma ordenada.

F.- Seguridad  en  comedores.
· La disciplina escolar será responsabilidad del sub-director, profesor encargado y auxiliar, quienes velarán del buen uso de esta área en horario de alimentación.

G.- Seguridad en la clase de Educación Física, duchas y/o camarines, separados  por sexo.

· Los camarines y duchas deberán estar libres de gérmenes infeccioso y siendo responsabilidad del auxiliar de turno o pabellón el aseo y limpieza de ellos.

· Al término de la clase de Educación Física se revisará el aseo del camarín o duchas por el profesor del subsector.

· Los alumnos deberán evitar desmanes y destrozos en los camarines o ducha, siendo su responsabilidad la reposición del que la ocasione.

El traslado de los alumnos a los campos deportivos se hará en forma ordenada, tranquila, respetuosa  y supervisada por el profesor del subsector.

         Ante cualquier accidente será responsabilidad del profesor de la asignatura, dar atención primaria y derivarlo al centro hospitalario más cercano de acuerdo a la gravedad que presente. Posteriormente se informará del accidente a Inspectoría General para el trámite administrativo y la designación de quién continuará atendiendo el curso.

         Igual procedimiento deberá aplicarse en todos los subsectores que forman parte del curriculum.

         Se comunicará al apoderado del alumno accidentado en forma inmediata, por parte de la paradocente o auxiliar.

H.-  Seguridad en los talleres y/o laboratorio, clases de ciencias, artes, educación artística, educación tecnológica u otros subsectores.

-   El profesor se evitará solicitar materiales corto punzantes, inflamables o nocivos      para la salud, en caso de descubrir alguno de ellos, se requisarán en la Inspectoría Genera, para ser devuelto al apoderado previa orientación sobre las consecuencias de mal uso de material.

· También el profesor evitará solicitar pegamentos tóxicos, dañinos para la salud.

· Revisar periódicamente, interruptores y enchufes en mal estado en las dependencias de la escuela, dando aviso a la Dirección para la reparación o reposición con prontitud, evitando así accidentes. Responsabilidad que recae en el encargado de la mantención.
· E profesor de cualquier subsector evitará que los alumnos sufran cualquier tipo de accidente en sus clases.

· Ante cualquier hecho o circunstancia de accidente del alumno, el profesor prestará los primeros auxilios y/o llevará al alumno al Hospital, dando cuenta a Inspectoría para que se haga cargo del curso.

6.5.-  Normas acerca de la Higiene ambiental : aseo y orden de las dependencias.

       El aseo de las dependencias es de responsabilidad de los auxiliares. El aseo se hará cuando no haya personas en las oficinas, salas de clases u otras dependencias.
· AULAS :  El aseo en las salas de clases será responsabilidad de los auxiliares de cada pabellón con la colaboración de alumnos semaneros, que serán supervisados por el profesor jefe respectivo o del subsector de la última hora de clases.

· SALA  DE  PRE-KINDER  Y  KINDER :  El aseo será realizado por el auxiliar de pabellón. En la sala de educación diferencial, el aseo estará a cargo del auxiliar de servicio del pabellón.

· ASEO  DE  OFICINA  DIRECCIÓN  Y  BAÑOS ; Lo realizará el auxiliar de pabellón.

· ASEO  OFICINA  DE  SUBDIRECCIÓN,  SALA  UTP  Y  SALA  DE PROFESORES :  Lo realizará el auxiliar de pabellón.
· ASEO  DE  PASILLOS,  BAÑOS  PATIO : Serán realizadas por los respectivos auxiliares que le corresponde el pabellón.

· Durante el recreo, las salas de clases deberán quedar sin alumnos, y cerradas las puertas con llaves. Las ventanas por su parte deberán permanecer abiertas para facilitar su aireación y/o, la luz apagada. 

6.6.-  Responsabilidad del sostenedor, director y profesores en la prevención de riesgos y seguridad escolar :

A.- Sostenedor :
       Deberá velar por el cumplimiento de las normas de construcción del establecimiento educacional.
        Del mismo modo velará por el equipamiento de seguridad del establecimiento tales como: extintores, mangueras, palas, botiquines, grifos de aguas en buenas condiciones de funcionamiento.

        Verificar el desarrollo de la Operación Deyse, a lo menos una vez al año para su evaluación.

B.-  Director  y  Profesores :
· Fomentar la formación de hábitos de seguridad y prevención de riesgos del alumnado padres y/o apoderados.

· Velar por el buen funcionamiento de las Brigadas de Seguridad y del Tránsito, Comité de Seguridad y Operación Deyse.

· Informar a la autoridad en caso de riesgos del establecimiento, como medida de prevención.

· En caso de accidente dentro del establecimiento, el proceder de la escuela será la siguiente
-- Prestar los primeros auxilios en oficina de portería, por la Sra. Luisa Orellana Martínez, profesor de Cruz roja o auxiliar de servicio.
-- Derivar al accidentado al centro hospitalario más cercano si el caso amerita, acompañado por el docente a cargo de la actividad donde se produjo el hecho o la paradocente encargada de salud.

-- Llenar correctamente el Formulario de Beneficio de Seguro de Accidente Escolar, para su pronta tramitación (Inspectoría General).

--  Avisar al apoderado del alumno accidentado y lo acompañe al hospital.

6.7.-  Responsabilidades y prohibiciones de los alumnos en la prevención de riesgos y seguridad escolar.

· Los alumnos deberán conocer y acatar las Normas de Prevención de Riesgos formulados por el establecimiento.

· Contribuir al buen funcionamiento de la Operación Deyse.

· Evitar traer al establecimiento objeto corto punzantes, armas o practicar juegos peligrosos.

· Se prohíbe estrictamente a los alumnos consumir cigarrillos, drogas o alcohol dentro del establecimiento.

· Se prohíbe a los profesores consumir cigarrillos al interior del establecimiento.

· Los alumnos informarán a Inspectoría, Profesor de turno o Dirección de cualquier hecho o situación que pueda afectar la salud o integridad física de las demás personas de la escuela.
6.8.-   Responsabilidad  de  los Padres  y/o  Apoderados.

· Serán responsables de dejar y/o retirar de la puerta del establecimiento.

· Conocer, respetar y cumplir con las normas de seguridad que imparte y fomenta la escuela.

· Los padres serán responsables del control del servicio de transporte escolar contratado por ellos, en lo referente a hora, lugar de entrega y retiro de los alumnos de la escuela y el trato personal a sus hijos.

· El apoderado que concurra a retirar a su hijo o pupilo al término de la jornada escolar deberá avisar en la puerta de su ingreso y motivo.
· Cuando el apoderado deba retirar alumnos en horarios de clases deberá firmar la autorización correspondiente en Inspectoría ( libro de salida ).

6.9.-  Responsabilidad  y  procedimiento  para  enfrentar  una  situación  de  accidente  escolar.
· La escuela entrega los primeros auxilios al alumno accidentado ya que cuenta con Cruz Roja y botiquín de Emergencia.

· El accidentado es derivado al hospital, acompañado de un profesor, paradocente o auxiliar portará el Formulario de Seguro Escolar correspondiente.

· Se comunica al apoderado del alumno y/o se lleva a su domicilio, cuando el médico así lo determine.

· Se deja constancia del accidente en la Dirección.

6.10.-  Procedimiento  para  enfrentar  situación  de  catástrofe

( Operación  Deyse ).
· Crear hábitos de conducta, seguridad y autocontrol en los alumnos, mediante el desarrollo de la operación Deyse en toda la unidad educativa.

· Evitar que los alumnos los domine el pánico ante cualquier catástrofe. Es por esto que durante el año escolar se inculca a los alumnos a adquirir autocontrol ante cualquier emergencia.

· Se realizarán seis prácticas de evacuación masiva durante el año escolar, con la conducción del profesor encargado de la Operación Deyse.

· Los alumnos realizan la evacuación sin hablar, correr o gritar, con paso rápido y firme, en orden y en silencio a la zona de seguridad determinadas y demarcadas en el establecimiento.

· El Director  informa en reunión de trabajo a los profesores,  paradocentes, auxiliares, manipuladoras de alimento de la aplicación de la operación Deyse, como así mismo indica las labores a desarrollar por cada uno de ellos.
· Todo el personal del establecimiento, o visitas que se encuentren en la escuela, participan activamente en la ejecución y desarrollo del ejercicio de la operación Deyse.

· Los profesores jefes informarán en los consejos de curso y/o subcentro de estas prácticas y sus significaciones en la seguridad de las personas.

· Los alumnos monitores de la brigada de seguridad son líderes y colaborarán en el desarrollo de las prácticas, cumpliendo funciones precisas de evacuación y darán sugerencias o comentario sobre cómo ven ellos los desarrollos de cada simulacro.

· La escuela para la ejecución o práctica de la Operación Deyse cuenta con camilla, extintores, botiquín de primeros auxilios y mangueras.

7.-  RELACIONES  CON  LA  COMUNIDAD.
      La escuela mantendrá sus “puertas Abiertas” para actividades que realice la comunidad, previa solicitud a la autoridad.

     Se mantendrá buena comunicación con las organizaciones de la comunidad.

     Se prestará apoyo y colaboración a todas las organizaciones que soliciten la escuela, previa autorización de la autoridad
    Se realizarán con las organizaciones de la comunidad, eventos de apoyo a las labores educativas de la escuela.

    Se informará a los padres y apoderados sobre el proyecto educativo, reglamento interno, de convivencia y reglamento evaluación, y otras normas MINEDUC.

     Se invitará a los centros de padres y centros de alumnos a participar con su opinión y apoyo al proyecto educativo, reglamento interno, reglamento de convivencia.

     Se invitará al centro de padres, centro de alumnos, colonia Catalana, a participar en las celebraciones del día del alumno, día de la madre, día del profesor, licenciatura o finalización del año escolar, aniversario de la escuela, semana del párvulo, etc.

      Se organizarán conjuntamente escuela y comunidad charlas de prevención en temas como: emberazo precoz, drogadicción, alcoholismo, y enfermedades de transmisión sexual, escuela para padres, etc.  
    Se invitará a la comunidad a participar en la capacitación del proyecto enlaces y comunidad.

      Se coordinará actividades de recolección de insumos para los diferentes programas de acción.

     Se difundirá a la comunidad los logros alcanzados en los diferentes programas de acción y/o actividades escolares.

     La escuela estará abierta a recibir inquietudes, opiniones, sugerencias para desarrollar actividades hacia la comunidad y mejorar la acción comunicativa.

     La atención hacia los padres y/o apoderados y comunidad en general será en forma rápida, expedita, amable, sin burocracia y respetuosa.
8.-    Anexos.
REGLAMENTO  CONSEJOS  DE  PROFESORES

· Los consejos de profesores serán convocados por el Director en forma oportuna y por escrito. En la convocatoria se señalará la tabla respectiva .
·  Los consejos serán presididos por el Director, Sub-director o docente en quién se delegue esta función.
· Cada consejo tendrá un secretario quién llevará un libro de actas de cesiones y un archivo con el material que el consejo determine. 
· La asistencia de los profesores es obligatoria, dentro de su horario de actividades. El horario de cesión se establecerá en las horas normales de funcionamiento del establecimiento.
· Podrán asistir a los consejos además del personal que corresponda, otro funcionario del establecimiento o del DAEM, cuando su presencia sea requerida o autorizada por el director.
· Habrán consejos ordinarios y extraordinarios. Los consejos ordinarios se realizarán el Jueves de cada semana, en el siguiente horario: 16:00 a 18:00 hrs., los consejos extraordinarios por determinación del director o a solicitud de la mayoría de los docentes.
· Se realizarán reuniones o talleres técnico pedagógicos semanalmente los días Jueves de 16:00 a 18:00 hrs., estos talleres serán presididos por la profesora jefe de UTP y asistirán todos los docentes de pre-kinder a octavo básico.
· También se realizarán talleres técnicos pedagógicos de educación parvularia una vez al mes.

· Los participantes del consejo deberán mantener reserva respecto a los temas que ahí se traten.     
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